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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 

 

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 2023 01634 00 

 

Reunidos los requisitos establecidos en el artículo 93 del Código General del 
Proceso, frente a la solicitud presentada por la parte actora archivo #08, se 
dispone: 
 
PRIMERO: ADMITIR la reforma de la demanda, presentada por AECSA 

S.A.S contra YADIRA CABARCAS GARCÍA.  

 
SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a la parte demandada junto con el 
auto que libró mandamiento de pago.  
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (2 de 3)1  

 

 

 

 
1Decisión anotada en estado Nº015 de 06 de febrero de 2024 
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